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II

(Comunicaciones)

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

No oposición a una concentración notificada

(Asunto M.8495 — Cummins/Eaton Corporation/Eaton JV business)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2017/C 233/01)

El 4 de julio de 2017, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento 
y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Regla­
mento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará público 
una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32017M8495. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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(Información)

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

Tipo de cambio del euro (1)

18 de julio de 2017

(2017/C 233/02)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,1555

JPY yen japonés 129,46

DKK corona danesa 7,4371

GBP libra esterlina 0,88780

SEK corona sueca 9,5658

CHF franco suizo 1,1025

ISK corona islandesa

NOK corona noruega 9,3065

BGN leva búlgara 1,9558

CZK corona checa 26,080

HUF forinto húngaro 306,20

PLN esloti polaco 4,2029

RON leu rumano 4,5600

TRY lira turca 4,0750

AUD dólar australiano 1,4565

Moneda Tipo de cambio

CAD dólar canadiense 1,4548
HKD dólar de Hong Kong 9,0176
NZD dólar neozelandés 1,5713
SGD dólar de Singapur 1,5793
KRW won de Corea del Sur 1 298,89
ZAR rand sudafricano 14,9464
CNY yuan renminbi 7,8001
HRK kuna croata 7,4138
IDR rupia indonesia 15 368,15
MYR ringit malayo 4,9513
PHP peso filipino 58,597
RUB rublo ruso 68,1676
THB bat tailandés 38,831
BRL real brasileño 3,6623
MXN peso mexicano 20,2288
INR rupia india 74,3370

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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COMISIÓN ADMINISTRATIVA DE COORDINACIÓN DE 
LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL

DECISIÓN n.o E5

de 16 de marzo de 2017

relativa a las disposiciones prácticas en relación con el período transitorio para el intercambio 
electrónico de datos contemplado en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 987/2009

(Texto pertinente para el EEE y para el Acuerdo CE/Suiza)

(2017/C 233/03)

LA COMISIÓN ADMINISTRATIVA DE COORDINACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL,

Visto el artículo 72, letra a), del Reglamento (CE) n.o 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social (1), según el cual la Comisión Administrativa es respon­
sable de resolver todas las cuestiones administrativas o de interpretación derivadas de las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.o 883/2004 y del Reglamento (CE) n.o 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 
2009, por el que se adoptan las normas de aplicación del Reglamento (CE) n.o 883/2004, sobre la coordinación de los 
sistemas de seguridad social (2),

Visto el artículo 72, letra d), del Reglamento (CE) n.o 883/2004 sobre la coordinación de los sistemas de seguridad 
social, con arreglo al cual la Comisión Administrativa debe fomentar en la medida de lo posible el uso de las nuevas 
tecnologías,

Visto el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 987/2009, con arreglo al cual «La transmisión de datos entre las instituciones 
o los organismos de enlace se efectuará por vía electrónica […]» y «La Comisión Administrativa determinará la estruc­
tura, el contenido, el formato y los métodos detallados de intercambio de los documentos y de los documentos electró­
nicos estructurados»,

Visto el artículo 95 del Reglamento (CE) n.o 987/2009, relativo al período transitorio, en el que se establece que «Cada 
Estado miembro podrá acogerse a un período transitorio para el intercambio de datos por medios electrónicos […]» 
y que «Estos períodos transitorios no superarán los 24 meses a partir de la fecha de entrada en vigor del Reglamento de 
aplicación»,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud del artículo 95 del Reglamento (CE) n.o 987/2009, la Comisión Administrativa está habilitada para esta­
blecer las disposiciones prácticas, en relación con cualquier período transitorio necesario, a fin de garantizar el 
necesario intercambio de datos para la aplicación del Reglamento de base y del Reglamento de aplicación.

(2) Es necesario aclarar los principios básicos que las instituciones aplicarán durante el período transitorio.

(3) Después de la fecha de entrada en vigor de los nuevos Reglamentos, había un número importante de solicitudes 
pendientes en relación con los derechos adquiridos en virtud del Reglamento (CEE) n.o 1408/71 (3); y en relación 
con dichas solicitudes, el intercambio de información se efectuará, por lo general, tomando como base los proce­
dimientos contemplados en el Reglamento (CEE) n.o 1408/71 y en el Reglamento (CEE) n.o 574/72 (4), incluida la 
utilización de los formularios E.

(4) Del artículo 94, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 987/2009 se desprende que en las circunstancias contempladas 
en el considerando anterior se efectúa una «doble liquidación», recibiendo el beneficiario el importe más elevado.

(5) Sin embargo, en la práctica, en la gran mayoría de los casos, si no en todos, una liquidación basada en los anti­
guos Reglamentos no mejorará con la aplicación de los nuevos Reglamentos. Por consiguiente, no se considera 
realista esperar que en tales circunstancias las instituciones apliquen al mismo tiempo el procedimiento previsto en 
el Reglamento (CEE) n.o 574/72 y el previsto en el Reglamento (CE) n.o 987/2009.

(1) DO L 166 de 30.4.2004, p. 1.
(2) DO L 284 de 30.10.2009, p. 1.
(3) Reglamento (CEE) no 1408/71 del Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los 

trabajadores por cuenta ajena y a sus familias que se desplazan dentro de la Comunidad (DO L 149 de 5.7.1971, p. 2).
(4) Reglamento (CEE) no 574/72 del Consejo, de 21 de marzo de 1972, por el que se establecen las modalidades de aplicación del Regla­

mento (CEE) no 1408/71 relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena y a sus fami­
liares que se desplacen dentro de la Comunidad (DO L 74 de 27.3.1972, p. 1).
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(6) El apartado 5 de la Decisión n.o H1 aclara la situación de los certificados (formularios E) y de la Tarjeta Sanitaria 
Europea (incluido el Certificado Provisional Sustitutorio) expedidos antes de la fecha de entrada en vigor del Regla­
mento (CE) n.o 883/2004 y del Reglamento (CE) n.o 987/2009.

(7) Durante el período transitorio, los Estados miembros tienen la libertad de decidir si están preparados para aco­
gerse al sistema de intercambio electrónico de información sobre seguridad social (EESSI) en su conjunto o por 
casos de uso de negocio(BUC) haciendo, al mismo tiempo, todo lo pertinente para seguir el plan para la puesta en 
marcha del sistema de EESSI en los Estados miembros y la secuencia de los BUC con objeto de dar comienzo al 
intercambio electrónico tal y como la Comisión Administrativa recomienda.

De conformidad con las condiciones que establece el artículo 71, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 883/2004,

DECIDE:

1. Durante el período transitorio, los principios rectores serán la buena cooperación entre instituciones, el pragma­
tismo y la flexibilidad. Sobre todo, es primordial la necesidad de garantizar una transición fluida a los ciudadanos 
que ejerzan sus derechos con arreglo a los nuevos Reglamentos.

2. A partir de la fecha de entrada en vigor del Reglamento (CE) n.o 883/2004 y del Reglamento (CE) n.o 987/2009, los 
formularios E basados en los Reglamentos (CEE) n.o 1408/71 y (CEE) n.o 574/72 se sustituirán por versiones impre­
sas de los documentos electrónicos estructurados (SED).

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, los Estados miembros que dispongan de aplicaciones nacionales electró­
nicas que produzcan formularios E o que efectúen intercambios electrónicos (por ejemplo, los proyectos Build) que 
no puedan razonablemente cambiarse en ese intervalo de tiempo podrán seguir utilizándolos durante el período 
transitorio, a condición de que los derechos de los ciudadanos con arreglo a los nuevos Reglamentos queden com­
pletamente garantizados.

4. En todos los casos, durante el período transitorio, una institución aceptará información pertinente o cualquier 
documento expedido por otra institución, aun cuando su formato, contenido o estructura hayan quedado obsoletos. 
En caso de dudas en relación con los derechos de un ciudadano en concreto, la institución se pondrá en contacto 
con la institución emisora con espíritu de buena cooperación.

5. Como se indica en el apartado 5 de la Decisión n.o H1, los formularios E, los documentos y las Tarjetas Sanitarias 
Europeas (incluidos los Certificados Provisionales Sustitutorios) expedidos antes de la fecha de entrada en vigor de 
los Reglamentos (CE) n.o 883/2004 y (CE) n.o 987/2009 seguirán siendo válidos, y las autoridades de los demás 
Estados miembros los tendrán en cuenta incluso después de esa fecha, hasta la expiración de los mismos o hasta 
que sean retirados o sustituidos por los documentos expedidos o comunicados con arreglo a los Reglamentos (CE) 
n.o 883/2004 y (CE) n.o 987/2009.

6. Cada Estado miembro podrá adoptar un enfoque flexible para poner en práctica el sistema de intercambio electró­
nico de información sobre seguridad social (EESSI), a medida que se vaya adaptando a dicho sistema a través de 
su(s) punto(s) de acceso.

7. Un convenio de colaboración en el marco de la Comisión Administrativa definirá la secuencia prevista de los BUC 
en el sistema de EESSI, que los Estados miembros habrán de seguir, sin perjuicio de los dispuesto en el apartado 6. 
Esta secuencia se fundamentará en el establecimiento gradual de los BUC e incluirá un paquete de BUC si se consi­
derase apropiado.

8. Cada Estado miembro hará todo lo posible para acogerse al sistema tan pronto como su integración técnica se lo 
permita, para cada uno de los BUC, cuando los intercambios electrónicos se hayan iniciado.

9. Los Estados miembros gestionarán los intercambios tanto en papel como electrónicos para el mismo BUC hasta que 
todos los Estados miembros estén adaptados al sistema EESSI para ese BUC en particular.

10. Estar «adaptado al sistema EESSI» para un BUC particular supone que el Estado miembro en cuestión puede tanto 
mandar todos los mensajes en ese BUC a otros Estados miembros como recibirlos.
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11. La información relativa a qué BUC en qué Estado miembro está adaptado al sistema EESSI figurará en una lista a la 
que las instituciones nacionales deberán poder acceder, y se reflejará también en el repositorio de instituciones de 
EESSI. Los Estados miembros informarán a la Comisión Administrativa, con antelación suficiente y por escrito, de 
su adaptación al sistema de EESSI para un BUC particular.

12. Durante el período transitorio, el intercambio de información entre dos Estados miembros para un BUC determi­
nado se efectuará, ya sea en el marco del sistema EESSI, o bien fuera del mismo, para todos los intercambios relati­
vos a ese BUC, sin perjuicio de posibles acuerdos bilaterales que podrán centrarse, por ejemplo, en pruebas conjun­
tas o la formación común o en razones análogas. No obstante, dicho intercambio no podrá efectuarse dentro del 
marco del sistema EESSI hasta que ambos Estados miembros hayan declarado estar adaptados al sistema EESSI para 
ese BUC.

13. En el caso de que haya un BUC multilateral, lo que supone un BUC en el que más de dos Estados miembros inter­
cambian información, el intercambio en el marco del sistema EESSI no comenzará hasta que todos los Estados 
miembros que participen en él se hayan declarado adaptados al sistema de EESSI para ese BUC particular. Los prin­
cipios que figuran en el apartado 12 también se aplican a aquellos casos en los que más de dos Estados miembros 
participan en un BUC.

14. La presente Decisión se publicará en el Diario Oficial de la Unión Europea. Será aplicable a partir del vigésimo día 
siguiente al de su publicación.

15. La presente Decisión sustituye a la Decisión n.o E1 de 12 de junio de 2009.

El Presidente de la Comisión Administrativa

Malcolm SCICLUNA
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V

(Anuncios)

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
COMPETENCIA

COMISIÓN EUROPEA

Notificación previa de una operación de concentración

(Asunto M.8551 — Advent International/Faerch Plast Group)

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2017/C 233/04)

1. El 10 de julio de 2017, la Comisión recibió la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del 
Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1), de un proyecto de concentración por el cual la empresa Advent Interna­
tional (Estados Unidos) adquiere el control, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento 
de concentraciones, de la totalidad de la empresa Færch Plast Group A/S (Dinamarca) mediante adquisición de acciones.

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestión son las siguientes:

— Advent International: fondos de inversión de capital privado,

— Færch Plast Group A/S: fabricación de bandejas de plástico para el envasado de alimentos.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplica­
ción del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto. En virtud de la 
Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas concentraciones en vir­
tud del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), este asunto podría ser tramitado conforme al procedimiento sim­
plificado establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de 
concentración.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la presente 
publicación. Podrán enviarse por fax (+32 22964301), por correo electrónico a COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu 
o por correo, con indicación del n.o de referencia M.8551 — Advent International/Faerch Plast Group, a la siguiente 
dirección:

European Commission
Directorate-General for Competition
Merger Registry
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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